
transformación urbanizadora de la unidad de ejecución “San
Antonio” (SA-06) instada por la Agrupación de Interés Urbanísti-
co de dicho sector, determinando como forma de gestión de la
actividad de ejecución del planeamiento la gestión Indirecta por
el sistema de Compensación, fijándose en citado acuerdo Plena-
rio los criterios orientativos para el desarrollo de la eventual
actuación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido al
efecto en el artículo 10.3 de la Ley del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Cáceres, a 26 de abril de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 28 de abril de 2004, sobre
modificación del Plan Parcial del Sector SUP
2-1 “Residencial Ronda”.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión
mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día
diecisiete de febrero de dos mil cuatro, acordó aprobar definiti-
vamente la Modificación del Plan Parcial del Sector SUP 2-1
“Residencial Ronda”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 28 de abril de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 28 de abril de 2004, sobre
modificación del Plan Parcial del Sector SUP
2-3 “Macondo”.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión
mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día
diecisiete de febrero de dos mil cuatro, acordó aprobar definiti-
vamente la Modificación del Plan Parcial del Sector SUP 2-3
“Macondo”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 28 de abril de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA 

EDICTO de 24 de mayo de 2004, sobre Plan
Parcial del Sector SUZ-11.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en su
sesión extraordinaria de fecha 15 de mayo de 2004 ha aprobado
inicialmente la propuesta de plan parcial que ordena el sector
denominado SUZ-11, de la localidad de Jaraíz de la Vera, incorpo-
rado al programa de ejecución presentado par la agrupación de
interés urbanístico “Villa Jaraíz”, lo que se hace público por un
periodo de un mes al objeto de formular, en su caso, alegaciones.

Jaraíz de la Vera, a 24 de mayo de 2004. El Alcalde, NICASIO
LÓPEZ BOTE.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 14 de mayo de 2004, sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) en la redacción
dada por el artículo 28.1 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
habiendo sido intentada dos veces la notificación y no siendo
ésta posible por causas no imputables a la Administración, por el
presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributa-
rios o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos deriva-
dos de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos
tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 14 de mayo de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, M. TERESA PISANO AVELLO.
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ANUNCIO de 17 de mayo de 2004, sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) en la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, habiendo sido intentada dos veces la notificación y
no siendo ésta posible por causas no imputables a la Adminis-
tración, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el
mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos
tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 17 de mayo de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, M. TERESA PISANO AVELLO.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal
podrá comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria, correspondientes a su domicilio fiscal
para la práctica de las notificaciones pendientes.




